
zwehrh.mr..fflonamerzemeeefflenkfiatcl_..

Arti(mIn 2. 1 r...4tte .4£,Sne41 oallgeaän en la' PeDinelke Lt

Jis Batearas y C2aleißNe ä los satinas dilo, de ira preastat-
gacide si er. eliaa no ate diatpoitleav otea etnia ala entieu-
de hecha la annetnigactaso. e dn goa termina la invo.
alón de fi 	 07.1 is (aawio) otanhii.

Art. 2.0 Lecorez494.elaeche bsysts ny merma de

.cumpli 'fiera°.
Art a.° Lata .layes fiG tendr(in efecto aetroaetivia .a4

no daipaaieren io.conteario.—(Geidiyo del; vigente).
Red deereto-linatruadest de en. de Enero de ¡aros

ArtIceto 23. Lao Coaperzoicuez proa:larde:ea y roo-
alcipalea abocardara-en primas t4sisaisto, ai .Notario No-
htlos qaearitoeice?`,ff /ea anbulsa, .los derechoo pot ellos
devenassiot y loa ce.t:dementoia wItiscitadex por- loa mie
oso; afal coreo loa detechoa de inaorco de loa anear:loa
era loa oerlodicet oficiales, cuidando de reintegrarle le;
aemetaiate, u loflebitre, del importe kt)tiaI de loa ratera-
don gastos, de cuyo a:nalga Ann, con &minio lo diapueete

.2 a la regia S.' :-;e!

:',;uscef.ZECZAN 	 C.1.TLAiz

gee £:451,310f3rA. 	 ser:;getre, 	 edetee9NA ?metas
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u e-421ta Beeküe lea died9, eAcaneig ieK kontzegat,

'NOTA IMPORT+.:?..,.7.3:1-L—X nea ediatfa mea te &pie n Okt
i3eacrek Atäzitieja:. y Secretwiüe reciban este ilotartn: die-
3erld.elte que se fije ksm ejemplar co el ele de reetrm

1
7.-;ge, donde pettlegmueeere 1..zax el rec!be del sntlaaero «1-
j:cliente.

i

Laos le;ree, 'rdene y enaneLDE qua aù dl.w.nde+x
can ce los Botetifsts oftatata se han de rertalttr al jefe
politice mame:tiara por cuyo conducto se ;meada «
t'Altores do los mencionados periódico».
Ordenes da 2 de Abr1t,4e 3 y 21 cliff íictubru da:lha)

Loa veaorea Secretados anidado, bajo au 'rata catea.
reaponambiliclad, de enneezvar i5 it4eaeros de esta

&lazara, coleocionadot paro un encriadereaci6n, qua dir
bert verificara. al final de cada dio.

ADVERTENCIA.---Conforme con la condiciée
4.a del pego que ha servido de base para la
atta, nono se Insertara ningún edicto 6 anuncio

que sea ä Instancia de parte sin que abonen Ice
interesados el importe de su publicación 6 ge-
nnticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, y le venta de me-,
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta,

efflISZIEMPZIkeliegnISSIEMeggikne,ItOMMIllega 
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cBMOVINCIA DE Frtilque
cotteerts,?ic

NUM, :30 --MARTES 12 DE 'FEIRERO DE 1918

PARTE OFICIAL

Pfeddencia del Goaseje de Vinistres

5. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios gcafrde), S. M. Le Rtina Doña Vic.
toña Eugenia y SS. A. RR. ei Plinai-
pe de Atiturias é Infantes; ccathltan
novedaen a.0 ira/Portante Italia&

De igual beneficio 1:A4dr/uta'i lai deauda

peracrims de la Augusta Real ranga..

(«G,-azeta» 11 Febrero 1218)
MD11

GOBIERNO CIVIL
•"" DE LA

PrzwiNcIA Ðtf. CORDOBA

Ntiao. 601
Sección de Obras Públicas

CAMINOS VECINALEL
Don Agustín de Llano Valdés,

Gobernador civil de esta pro-
vincia.
Hago saber: que por la'Al-

caldia de Rute, se ha, pedido la
declaración de utilidad piablica
de uh camino vecinalqUe deberá

denominarse «De 'hetera, térmi-

no de Rute al mojón de los tér-

minos de dicha villa 1 Carca-

buey.»
En su virtud, con sujeción ä lo

preceptuado en el artículo 7.6

del Reglamento para leh ' ejecu-
ción de la ley de Caminos ve-

cinales vigente, se abre püblica
. información . y se sefiala el plazo

de quince días I, contar desde la
publicación de éste anuncio, du-
rente el cual pueden formularse
reclamaciones ante este Gobier-
no 6 ante el Ayuntamiento de
Rute.

Córdoba 5 de Febrero de 1918.
--Agustín de Llano.

por las Juntas municipales del Censo que
continuación ese expresan:

(Continuación)
EL VISO

Distrito primerca—Sección primera
Adjuntos, Macluefio Medina José y Man-

tas Feraandez José.
3auplentes, Dvigz,de Moyano Manuel y

Bejarano Pastor Jobé Antonio.
Sección segunda

Adjuntos, Moreno topez Antonio y
Madueho Moreno Pedro Juré.

Suplentes, Lopez Moreno Domingo y,
Fernandez Serrano Euataquio.

Distrito segnndo.—Stcción primera
Adjuntod, Medina León Abad Antonio

y Moreno Rarnirez Abaa Floto.
Sto entes, Caballero Delgado Leoncio

y Cruz Hartado Antonio.
Sección tif guiarla

Adjuetos, Mintas Ruiz Cecilio y Ma.
dueño Lopez Pisé.

Suplentes, Delgado Moyano Alfonso y
Fano Ruiz José.

EN STEXIO 	 GOURNÁCION
REAL DECRETO

jan l Asamblea Central y sus juntas.
provinciales reipectivaa.

Dado en Palacio á siete de Febreio de
mli novencientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de fa Gobernación,

José Bahamonsie.

(«Gaceta» 10 Febrero 1918).
ezemew

Delegación de Hacienda
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Nana. 687
Direación general del Tesoro ptibli-

ea y ordenación general de pagos del Es-
tado, dice A esta Delegación de Haeiende
coa techa 29 de Enero aainao, lo que si.,
gue:

«Convocadas para fecha próxima lar
elecciones generales de Diputados a Cor-
tes y parte electiva del Senado, es deber
de todosOdegularatente de los que ejercen
libaciones públicas, velar por la pureza
del sufragio, procurando la libertad 6 in-

Esto exige, que en la recamelación de .
la» contribuciones 6 impuestos eis la que
tan Intima y directa relación tienen
loe encargados de efectuada con los con-
tribuyentes, se proceda da minera que
aquéllos se abstengan rte todo; acto direc-
to 6 indirecto que pueda coartar la liben-

i 	 GUBIERNO CIVIi, 	
ie 	 DB LA

FROVINCIA1DE CORDOBA 1

; 	
. 	 • j

; 	 Cirou/ar núm. 307
1 	 Relación de loa Adjuntos propietarios
k y Suplentes de Mesas electorales hechos i

Circular núm. 6111;

von esta fecha autorizo al se-
flor Coronel.Jefe del 2. 0 Estable-
cimiento oe Remonta de esta ca-
pital, pera que pueda emplear
preparadoa de extrignina tri la
Dehesa de Rivera, de dicho Es-

tablecimiento, Coa objeto de des-
truir los animales &tinos que
merodean en referida Dehesa,

previa la adopción de todas aque-
Das medidas de precaución que
las leyes determinan.

Lo que se hue püblico sueste
periódico oficial para general eo- A propueata del Ministro de /a Gober-
nocimiento. 	 •

Córdoba 12 Febrero de 1918. naci6n1Vengo en decretar lo siguiente:

,

; El Gobernador, Agustín de Llano. Articulo d 'hico, EI Real decreto de 29 	 ciencia.

de Febrero de 1916, concediendo ¡tan-
qaicia postal ä la asamblea Central do se.
Roraa de lit Cruz Roja Espanola y á aun

Juntan provinciales, se conaiderari en lo
sucesivo ampliando también I /as Juntas-
locales para la correspondencia, que, ça
iguales condicionen que aquellas, dial . 4

dependencia del ciudadano, para que ea:1i -
ta as vote ajeno a toda 'presión entre:
y respondiendo tan solo á sin propias

convisciones y loe dictados de au can-

Ministerio de Cultura 2024
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tad del elector, realizando su gestión ad-

ministrativa en los límites estrictos de la

función recandetoria y absteniéndese de

toda ingereacia ó sugeatidn qae con la li-

bre eini ión del sufragio se relacione.

Para eetas extralimitacio r es, contiene

Ja ley Electoral severas sanciones en su

art. 68, que se aplicarán con todo r;gor,

aparte de las correcciones admiaietratives

que procedan, ä cualquiera de los Agen-

tes, Recaudadores 6 funcionarios que las

cometieren.

Ante esta consideracidn, este Centro

directivo estima necesario dirigirse ä V.S.

para que ä su vez recomiende y ordene

11 los encargados de la gestión recrecido-

ria eta todos sus aspectos, así Aarreadata-

rioa, como recaudadores y Agentes de los

mismos y funcionarios de la Acimirdstra

ción económica, que en el cumplimiento

de su cometido se mantengan dentro del

círculo de su peculiar misión, cuidando

con el celo máis escrupuloso de evitar cer-

ca de los electores toda intervención di-

recta ni indirecta en el ejercicio del su-

fragio, apercibiéndoles con proceder con

todo rigor contra aquellos que rebssando

lee limites de su misión recanclatoria,

ejerzan cualquiera °irse de coacción de

la voluntad ajena en favor de ninguna ale

piración 6 grupo de determinada filiación

politice.

Entiende también este Centro directivo,

y ". ello quieren contribuir con estas indi-

caciones, que la cobranza de los tributar'

pueden desenvolverse normalmente con

completa abstracción de la contienda elec-

toral; y es tan firme el propósito de que

así suceda, que si en algún memento den-

tro del período electoral fuera preciso

preceder por medios coactivos contra el

comeibuyente 6 responsables, en la medi-

da que exija la Instriacci6a, para que no

quede paralizada la -vida económico a ..-

ministrativa del Estado los Agentes de la

Administración se atendrán ä las normas

establecidas en las artículos 67, 68 y 70
de la ley, interpretados con relación ä

precepto análogo por la orden ministerial

de 18 de Enero de 1871, en la cual como

en el segundo de loa artículos citados se

contiene con inducirle precisión la pro-

hibición de «promover y cursare expe-

dientes gubernativos de detoancias, mul-

tas y dero ga que enumera, desde la d n .
vocetoria hasta la termioachin de la elec-

ción.

Espera ; pues, esta Dirección general,

ene penetrado V. S. de son deseos incul-

que en el ánimo de sus subordinado. y

Recaudadores la obligación inexcusable

que tienen de atender catas advertencias

no sólo por acatamiento d laa órdenes de

la Superioridad, sino también para cuat-

plir el deber de todo ciudadano de con-

tribuir en la medida de sea fuersiut 4 que

la emisión del voto se haga con absoluta

libertad y de ese•modo be representación

elerra;

y

Para Suplentes

"Don Juan Muñoz Galsez, mayor con-.

tribuyente.

Don Feliciano Pérez Fernandez, id.

No se nombraron auplentea por no ha-

ber otros industriales.

; 	Don Gabriel Aperador Fernandez, ex-,

Juez.

Don Jenaro Muñoz Fernandez, Con-

cejal.

Don Apolinar Conde Delgado, Secre-
tario.

Para au publicación en el Boxee/en Ort-
Cree de la provincia, y con ei fin de que

quienes se consideren agraviados 6 inde-

bidamente postergaeios puedan reclansor

en el término de diez diera ante el atacar

Presidente de la Junta provincial, expido

la presente, con el visto bueno del ni«

Presidente, en gr., Guijo á 20 de Enero
de 1918.—Ceferi00 Román.—V.• B.°: El
Presidente, Pedro Rocaän.

DE CABRA

Núm. 260

Don Juan Sancho Pérez, secretario de la
Junta municipal dei Censo electoral de
esta ciudad.

Certifico: que en sesión celebrarle per

esta Junta municipal -para hacer la snsti-

i teción de Presidente y Suplente de la

Mesa electreal del distrito tercero sección

tercera que por ausencia y defunción ha-

! bían dejado de ejercer sus funciones res-

; pectivis, se ecerdei sustituir exprezados

individuos con el de José Urbano Polo,
Presidente y como suplente del mismo

; Rafael Alarma Estrada.

, 	Y para qrae cueste y remitir al

Mino werlor Gobernador de la provincia

en cumplimiento del acuerdo de dicha
Junta, expido y troto /a presente con el
visto bueno del señor Presidente, en Ca-

- lora a 16 de Rodia de 1918 —Juan San-

cho.—Y.' B.': El Presidente, Carlos Ga.
nido.

e 1 .
ADYJNISTRACIeN CENTRAL

>)-3.1 	 I) 1% 	 '611^.

Ministerio de Estado
CIRCULAR

Ilmo. Sr.: El Real decreto de lä de
Mayo de 1917, que obedeciendo á ama

finalidad altamente humanitaria attord‘

la creación co IVIedrial de un Colegio de
Heirfaues de Médieos pobres, y cuea ex-

posición enuncié el eatablecirciente de

inatitucionea iguales an otras localidades

de España, dispone en su articulo

como une, de los medioe de ellegar recur-
sos para la implatación de talee basado.
tos, ei cine :es Coleg os rnéAces de las

cepiteles de provincias, expidan seilee de
50 céntimos de peseta, en que se contra-

gi indicación del nombre del Colegio de

Huérfanos y de del Médicos de la provin-

chr reepectivine y, ä expenses de faculta-
t iva, se fige uno de estos selles en cada

una de las partidas de defunción ele eer-

sonsa que no sean pobres de solemnidad,

En su consecuencia.

Ente Direcciin General ha acordado

hacer presente ä loe Jueces municipales
de este territorie, como encargadoe del

Registro civil, que para cooperar el cum-

plimiento de la Real disposición de cine

se trate, y una vez normalizada ia expe-

dición 01,1 sello benéfico de 0,60 céntimos

de peseta, deben comprobar si éste se fi.

je 6 no en loa certificados za idicos de de-
funei6n de personas NO pobres, que se

expidan para finca del Registro civil; y

en case negativo, inbitar ä tos firmantes
de l as rertificacinnea e. que llenen tal re-

quisito, dando cuenta de J omisión del

mismo al patronato earableeido en el ar-

ticule 8,° del repetido Real decrete; pero

sin que la omisión pueda ser obtdculo

la prIctica de bes 'nscripciones de defun-

ción yä la expedición de las licencias de
enterramientos con arreglo á las prescrip-
ciones legales.

Lo que comunico á V. I. pera su cono-

cimiento, el de los Jueces de primera

instancia respectivos, como Inapemores

del Registro civil, y el de los Jueces me-

niaipales, quienes se refiere esta resolu-

ción. Dios guatee a V. I. muchas i.a03.

Madrid 2 de Febrero de 1918.—E Direc-

tor genera!, Selvador Ravectós.

Setior r. ¡ideo te de la Aualencia Territo-

rial de 	

(«Gaceta» 7 Febrero 1918).

A YUNTAMIENTOS

ESPIale—Ntina. 605
Don Fabian 'Ruiz Maya, Alcalde ounti

tucional de esta villa,

Hago saber: que el Ayuntamiento

mi presidencia en morid' del día ele hoy

y en armonía con lo prevenido en el ar-

ticulo 66 de la vigente Ley, he acordado

fijar en cuatro el número de secciones en

loe ha de diviairse este término, para e'
aortee de -Vocales asociados que en uni6e
del Ayuntamiento, han de formar en el;
presente año la Junta municipal, asignán-

dose á cada una las calles siguientes:

Sección primera

Comprende las calles Barrero, Animas,

Chaparras, Estrella, Reyes, San Isidro,

Alta, Plaza de Loreto, Pieza, hoy Resido

Mango. Elige" tres Vocales.

DE VALENZUELA

Núm. 421

Doraban Antonio Agui era Vallejo, Se-
cretario de la Junta municipal del Cen-
so electoral.

1
Certifico: que según resulta de las ac-

tas levant3da g ea los días 1.* de Octubre
y 2 del- actual mes de Enero, han sido

designados corno Voc les y suplentes pa.

parlamentaria sea expresión fiel de la vo-

luntad nacional,

Lo que se publica en este periódico

oficial para general cenocicniento y cape-

cialmente' de los encargados da la ges

lides recaudatoria en todos sue aepectoa.

Córdoba 7 de Febrero de 1918.—FI

Delegscio de Haci • nde, Modesto Mario.

Junta municipal del Cense electoral -
DE EL GUIJO

Marn. 516

Don Ce ferino Reman
del Juznade municipal y como tai.
la mencionada Junta del Cense:

Certifico: que según resulta de les ac-

tas levantadas en el die 2 de Enero, han

sido designados como Vocales y suplen-
tes para constituir la Junta municipal del

Censo electoral de este término, (Urente

el próximo venidero periodo de vida /e-

gal de esta Corporación,bajo la presiden•

cia de don Pedro Román Mereno los se-

fiares que ä coratinuación se expresan, en

el concepto que respecto de cada uno ne

especifica;

Para Vocales

Don José M.3 Romän Pérez, mayor

contribuyeate.

Don Tiburcio Aranda Roman, id.

Don Francisco Hoyo Finca, indus-

tria!.

Don Sinforozo Develo Alamillo, id.

Don José Apolonio Conde, ex-Juez.

Don Santiago Galvez, Concejal.

Don Ceferino Roman Moreno, Secre-

tario.

Don Manuel Mendez Polcanasex Juez.

Gatierrez, contribu-

Don Juan José Castilla García, id.

Don Francisco Diez Rivas, industrial.

Don Juan Porcunis Méndez, id.

Y para su publicación en el Neutra!
OFICIAL de le provincia, y con el fin de

que quienes se consideren indebidamen-

pestergedos puedan rec amar co e/ tér-

mino de diez días ante el señor Presi-
dente de la Jueta provincial, libro la pros

aentr, con el visto bueno del seeier Pro.

sidente, en Valenzuela á 5 de Ersero

1918.—Juan Antonio Aguilera.—Y.° B.*:

El Presidente, Pérez.

ra constituir la .:expreaeda Junta remeici-

pal dd Censo electoral de este tdenaino,

durante ¡el próximo bienio de 1918 y
1919 bajo la presidencia de don-Cipriatio

Pérez Ageilera, como Vocalen prepieta-

rica y adío/entes los señores que d conti-

nueción ,rits expresen en el concepto que

respectn de cada uno se eseecifice:

Para Vocales
Don Juan Gallardo Sudn, Concejal.
Den Francisco Serr4eo Lopez, ex-

,' Juez.

Don relennel Priego Luque, contribu-
Moreno, Secretario'

, yente.

Data Antonio Porcuns Garcla, id.

Don Antonio Viizquez Lopez,

Don Manuel Casti lo °Ase, id,

Para Suplentes

Den Rerrión Gordillo Sebariego,

cejal,

, Don Juan Lopez

• yente.
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158
158
157
150
150
147
147
141
140
137
132
132
120
120
120
120
112
109
106
105
97
91

341.
312
300
300
287
283
278
278
278
278
278
278
276
250
260
249
221
220

706 23
620 52 	 ZUHEROS —Ntim 482

424 49 
Don Francisco Zafra Perez, Secretario

del Ayuntamiento de esta villa.
350 55 	 Certifico: que e8t8. Corporación muni-

cipel en sesión del die 23 del actea!, acor-
dé declarar definitivas y ultimadas las

15 listes cie señores Concejales y cuadruplo
número de mayores contribuyentes que

; en el eño acta- I tienen derecho á elegir
Compromisarios para Gerladores, que
continuación se expresan, en la forma
que ce publicaron en primero del co-
rriedte, per no haberee produci .o recla-
mación alguna contre ellas en los veinte
dios que han permanecido al público.

53

89 77
82 98
76 80

13
20
40
40
40
40
40
40

08

Señores Concejales

D. José Jinaenez Goneez
Fr. ncieco Miguel Talión AlcalA
Enrique Remero y Remero
Antonio Poyato
Antonio Ortiz Arrebola
Francisco Cuello Llera
Antonio Jirnenez Gomez

57 	 Antonio Ramirez Arroyo
Manuel Ortiz y Ortiz
Manuel Mesa Grande

Mayores contribuyentes y cuotas que sa-
tiafacen

55

Pesetas

e t+,--"-ti-1.-Neee.l."‘e.e...`"•••n• n •oepe*ve. 	 e— •

Peseta,

D. Gregorio Barqaero Mayoral 76 80 D. Aureli 	 Arroyo Poysto 	 49 22
Manuel Utrina Ruiz 76 80 Francisco Pardo Arroyo 	 48 64
Alejandro García Morcillo 74 16 Pera 	 que conste y remitir al S r . Go-
Juan Luis Maro .o Herrera 73 91 bernador pera 	 que se sirva ordenan au
Bonifacio Pachón Gordillo 54 inserción en el 13, una Oeic AL, se pone
B . rnardo °rafe Martín 	 • 51 84 I el presente, en 	 Zuheroa 81 de Enero de
Galo Utrero Fuentes 50 82 1918.—Francisco Zafra.—V.° B °: El Al-

Peeblonuevo del Terrible 24 de Enero calde A., Francisco M. Talión.
de 1918.—E1 Alcalde, Joaquín Lopez.-
El Secreterio, Gregorio Martínez.

Pesetas

• 1265 58 .
803 24

Sicción segunda

La forman laa calles de Córdoba, Hor-
no, Fuente, Justos, Juana Martin, « Buena-
vista, Herradura, Calvario é Ig:eaia.

E l ige aloa Voctres,

Sección tercera

Lea constituyen las calles Tránsito, San

Sebastián, Pedregosa, Plaza de San Se-

bastián, Amargura, Viento, Pozuelo, Ce-

rril:o, Siendo, Flor y Trevcsia.

E.ige tres Vocales.

Sección cuarta

La forma las calles Ala me, Torrefrsn-
ea, Riaquieo, Capitán, Sol, Soledad, Pe-
drocIe, Huertos, Serranas y A-egiia.

Elige tres Vocales.

Lo que se hace público ä /os efectos

de /o prevenido en el articto 67 de la

repe ida, Ley.

Espi i 31 de Earero de 1918.—Fabián
Ruiz.

VILLARALT0.— Núm. 620
Don Francisco Lopez Tora, Alcalde pre-

aliciente del Ay untaruieetto constitucio-
nal de esta villa.

H,,go saber: que el Ayuntuoaiento de

mi presidencia en aeaion del ala 27 del

corriente, ha acordado ijar en cuatro el

número e seceiortea en que ha de divi-

dirse tate municipio, para el sorteo de

Yuceleis aisuciedoe que cae e/ mismo han

de fumarla Junta municipal en el pre-

sente ario, habiéndose asignado Él cada

una de toma, laa calles siguientes:

Seccién primera -

Ayuntamiento, S. Pedro, Clara y Buen

Suceso,

Sección segunda

Campa, Cruz, Edite, Ana y Lancha.

Sección tercera

Nueva, Alfonso XLII, Real y Herra-

dores.

Sección cuarta

Pastores, Vifiuelaa, Desengafte, Virgen

y Pieza.

Lo que kago pfiblico 3 los efectos del

artículo 67 de la vigente ley Municipal.

"%Tolerado 28 de Enero de 1918. --
Franca/e° Lopez.

PUe£ILONUEVO DEL TERRIBLE

Núm. 867
Lista definitiva de señores Concejales

y na..yorea contribuyentes que tienen de
reck • a tunear parte en la e:ección de
Comprocnisirioe para la de Senadores.

Señores Cencejxea

Ea Jorge Gallardo Perales
jorquin Lopez Leaeduarte
Migo 1 coastuera Cuevas
bien Anula Remeted lo
F6 ix Goezalez Concha
Fraacieco A.bertn Ramirez
jue4 Pedrajas de la Fuente
Jobé Lorido Gallardo
Amb•oaio Castafte Lopez
Pedro Rodríguez Carmona
Juan Soto Quintana
Freenciaco Pino Dias
Z dio Gallego Cáceres
'Valentin Clavo de la Greda

D. Rafael Aranda Molina

Juan Pino Sentos
José Ramim Limo é Igar-

zabel
Sebaetiáo Sanchez Gnnzalez
Emiliano Redondo Fernah-

dez
Juan Herrete Cabenillas
José Manuel Ramírez y Ra-.

mirez
Rr fael Morales Simón
José  Pancho Jimenez
Antonio Ares Ganz
José Redondo Virueto
José Hernando Tello
Antonio Lezano y Lozano
Antonio Remesar Bernal
Antonio Vazquez Rubio
Francisco Goa Naranjo
Antonio Gallego Dominguez
Antonio Armero Freeno
Antonio Luis Perez Haba
Mariano Seliche Mesó
Angel Diez Sanchez
Lacio Martin Nogales
Joan Lopez Luna
Manuel Viilare ubia Ramirez
Juan Antonio Reseco Sua-

re Z

_giseo Sanchez Cucart
Dernetrio ic,rnez Rodriguez
José M. Fernandez Gumez
Juan Doininguez Garrido
Merme' Cejad Ruiz
Roberto Espino Macacho

.Andi6sAguanell Vara
Emilio Rebollo Montero
Luiz limentz Marquez
jue' l Comr.,do Torres
Juan Lesera Sachez
Storiatiano Bergio Reman-

el(

Juan Ruiz Nuiez
Leticia B.Jury Fernendez
Manita Pino Diez
Juan Antonio Perez G ranza-

José Bereoguer Verdiz
_ferié Menee. Caatiliajo Pozo
Pedro Madrid Buitrage
Jasa Eecina °auge
Luis Gamez Sanchez
Demetrio Laueho Burgos
Leerme Herce Pernandez
1...6811(1rk, G,JKZkitZ Garcia
José Sant.h.z Cruz
basé zaez P.scuel
José Lopez Etpinosa
Rafael Ramirtz Sagra
Manee' Tajenor Taimada
Sotero Puebla Arévalo
&nido H.rrera Rey
Juers Montes Ruiz
Antonio Ouvarez Segsdor
Tadeo Muñoz Romero
Rafael Santofiusia Rubio
Francisco García Albea .
José Lozano Suarez
Francisco Hidalgo Matamo-

ros

Flores Perez Cortes
Juan de Dios Cortés Paya

.	 LUCENA.—Niarn. 368

r 	 Liste definitiva el e electores para B2131-

p emisarios en las de Senadore,s, forma-
da pare el preaante rae, por el excelsa-
tisime Ayuntamiento de esta cincha, con-
forme á las prescripciones de la ley Eiec•
toral del Sanado de 8 Febrero de 1877:

Senco el Concejales

3 D. Antonio del Pino é Heialgu
Juan Fernaiadez de Villana y 1/lad-

res
Rafael Diez Ramirez
Pedro Bernaido de Quirós y Espino-

e 	 sa de los Monteros
Antonio Gornez Daigado
Pedro del Piro" y Blancas
Fernando Gonzalez Medina
Manuel Cano Cruz
Josä de Mora Madrofiero
Manuel R k Onieva
Francisco Manjón Cabeza Cabeza
Antonio Cabrera Alaminoz
Santos Man tón -Cabeza Berlinesa'
Alejandro Moreno Cañete
A nsel m» Jiménez Alba

e Joaquín Mantilla Rivas
José Lopez Jimenea
.Antonio Alvarez Soaomayor Cargos
Antonio Vivera Banca s
Felipe Torres Muñoz
Pedro del Caetillo Bianeas

D. Peden Gornez Tardio
Sito Gallardo Murioz
Remeta Martigoz Roje
Juan Fernandez Murillo

Mayores contribuyentes y cerotes 	 Sa-

titfecen
Pesetas

198
198
198
190
190
180
180
177
165
160
160
158

152
158
158
158

80
20

80

40

40 f
40
40
40

40
40
97 i

50
50
60

52

D. Antonio Poyato Salamanca
Serafín Talión Alcalá
Francisco Zafra Perez
Francisco Zafra Poyato
Francisco Arroyo Poyato

328
258
248
219
160

e 	 Migxel l'ibera Blancas10
30 	 Javier Libio Aranda
32 	 Mayores contribuyentes y cuoixis que sa-
88 	 tisfacen.
58 	 Peeetaa

J'ató Z ira Poyato 148 76
Antonio Romero Poyato 140 63 	 D. José Chacin Valelecafias,Mar-
Antonio Romero y Romero 129 63 i 	 quéa de Campo de Aras 9746 26
Manuel Ucléa Arroyo 114 76 	 Jerónimo Torres Muioz 	 9371 98
Antonio Pepo) Alcalá 113 64 	 José de Mora Madrettero 	 6343 85
Juan Romero Puyado 108 37 	 Alejandro Moreno Cañete 	 4055
Angel Arroyo Poyato 99 51 	 Antonio Córdoba Lopez 	 3006 21
Manuel Romero Poyato 95 88 	 Miguel Alvarez de Sotomayor
Everiato Poyato Arrebola 88 65 	 Curado, Conde de Hit 2833 13
Antonio Poyato Arrebola 80 29 	 Joaquín Ruiz de Castroviejo
Fabián Guijarro Leiva 79 64 	 Cerón 	 2932 68
Francisco Zafra Alcalá 79 25 	 Antonio del Pino é Hidalgo 2683 54
Angel Padilla Espejo 78 58 	 Francisco Bueno Lopez 	 2674 24

_Callista Lozano Ortiz 74 98 	 Pedro Nadal Lef aente 	 2358 17
Antonio Uc 68 Arroyo 68 49 	 Rafael Diez Ranairez 	 2048 93
Manual Gte .; .rro Leiva 68 86 	 Justa Fernandt z de Vjllalta
Antonio Fernandez Arroyo 65 56 Reuniraz 	 2007 .03
R-fael Poyato Arévalo 64 82 joisé Torres Muñoz 	 1928 51
Manuel de fesda Arroye 64 42 Vicente Valverde Cubero 	 1872 21
Manuel Poyato Camacho 63 09 Antauio del Pino Blancas 	 1797 90
Manuei Serrano Mesa 60 90 Juan T. de Viso Serviin 	 1723 18
José Alvaro Ortíz Arrebola 58 82 Cristobat Escoden) Pino 	 1667 77
Antonio Sevillano Ortiz 68 78 Francisco Fernande: de Vi-
Juiiân Savariego Arroyo 57 04 llana Remires 	 1510 59
Manuel Mesa Ro din 56 82 Enrique Monti qn 	 1344 111i
Antonio Porras Salamanca 56 49 Aurelio Flores Rodrignez 	 1331 86
Vicente Pcyato y Poyato 65 53 Antonio R. Canela liiiiojón-
José Pepito Perez 54 91 Cabeza 	 1287 86
José Leiva Castillo 54 81 Pedro Diez Remires 	 1227 38
Antonio Mesa Roldán 54 17 Joaquín Gonzalez Torres 	 1208 86
Francisco Cantero Cuello 52 63 Juan Redrignea Jurado 	 1157 21
Aurelio Poyate Rivas 51 72 	 Francisco Aguilera Morales 1138 76
Antonio Cruz Espejo 49 76 	 Antonio Gorrees Deeigado 	 1136 03

Gibe
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t. 	 Calle! Nueva, Cerrillo,Terciar', Mitill.X• N

parezca ante este Juzgado para ser oido

en la causa que se instruye por aquel

hecho; previniéndole que si no compa•

rece le parará el perjuicio á que hubiera

lugar en derecho.

Puerto de Santa María seis de Febre-

ro de mil novecientos di z y echo.—
/
; Fernando BedIa,—EI Secretario: P. H.,

José García.

Adminirracion de justicia

Citaciones y emplazamientos ea
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita 6 emplaza por loe Jet

ces 6 Tribunales respectivos ä las per-

sonas que ä continuación se expresan,

para que comparezcan el día que se lm

señala 6 dentro del término que se lee

fija, ä contar desde la fecha de la publi-

cación del anuncio en este peri6dice
oficial, con arreglo 1 loe artículos 178.

de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

386 del C6digo de Justicia Militar y 68

de la ley de Enjuiciamiento Militar de

Marina.
Nana. 612

BOIX CATALÄ, Diago; piare demás

circunstancias se ignaran, proseado

causa por r. bo; comparecerá dentro en el

término de diez otea ante ei Juzgado de

instrucción de Córdoba.

Impreer 09

En la imprenta de este perit>.

dieo hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargarerae#

y Cartas de pago para Ayun-

tamientos y recibos. do

nato.

Imp. 4La Opini6ai 1 ßsagt10 yaportilla,

it

1::

1:

e

4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

D. Francisco Antunie Ruiz Cá-
mara

A'fonso Moyano Ruiz
Eulmoie B jarano R enero
Pablo del Campo Senchez
José Romero Ruiz
Migadl Romero Jurado
Fraaciaco Ruiz jarado
Miguel Pérez Seenz
Joaquín Baritina Rija
Miguel Barbero Carrasca
Carlos Romero Crespo
Modesto B jarana) Bejarasto
Valeria Turrico Maldito
Tomás Iterado Cámara
Francisco B . jareino Ruiz
Agosto B jaranea y B jarano
Ciriaco Buciegas Jurado
Manuel Moyano Ruiz
Rafael B aneo Mata
A fenso Romero R
Antonio Sanchez B j nano

Peseta
—

D. Francieco Serrano Rivera 1089 27
Casimiro Gonzalez Ramírez 1059 88
Emilio Longo Rivas 	 995 90 le

Manuel lz.niz ()nieve 	 989 16
iduardo Alvarez de Sotoma

yoe Oeieva 	 942 92
.Francieco Alvarez de Soto-

meyer Curado 	 909 19
Félix Aznar Cabrera 	 905 27
Francisco Pérez Laye'a 	 888 47
Frnicisco Moreno Calete 	 855 48
Francisco Pérez ?daten 	 839 18
Cri tóbal Be , goa Diaz 	 810 55 1
Pedro Monee Moreno 	 768 55
Pedro del Pino B ancas 	 759 98 '
F.,ancisco Villa Guerrero 	 743 69
Miguel Gemez Delgado 	 741 62
Juert Santaella Mairelea 	 741 01
José Alvarez Domingoez 	 739 38
Eioy Ceracuel Aguilera 	 722 53 j

Pedro Ortega Miez de Ter. 682 08 I

Joan Diez Ramírez 	 665 50
Ignacio VaIdeOrmar Cabrera 664 51
José Reiz de. Algar Pino 	 645 40 3

Antonio Hurtado Valle 	 640 71
1°116 M. Ranchal Gemez 	 617 11
Carlos Bravo Arcos 	 599 93 1

fosé Jiménez Molina 	 596 56
Manuel Moreno Laque 	 587 93 1

CristóletO Gomez Cabrera 	 580 13 5

Joaqutn Bueno Abajo 	 579 99 i

juen Sanz Medina 	 562 40 1

Antoni LopeZ Nevase° 	 561 63
José Antrás Buclot 	 548 OS
Merme' Orellana Garrido 	 542 93 3
Antenio Cebrera A l arninos 542 90
Antonio Rueda MntIoz 	 532 67 1

Joaqufa Gerazén Carmona 	 486 39
Martín Checeen Valdecazias 478 39 1

Antonio Torres Pino 	 473 70
Félix Fuentes Berjillos 	 476 21
Rafael HoLneyer Rejas 	 465 56
Julián Hurtado B ¡alance 	 463 76
Juan Ce zade Gutiérrez 	 450 87
Domirgn Cuenca Navajas 	 444 73
Antonio Vibora B ancas * 	 429 65
Enrique Linares Medina 	 424 11
Gabi il Olme Martoe 	 407 95
José Muñoz Moreno 	 407 66
Jerónimo Cuenca Burgos 406 21
Franchen Bejalance Buebos 404 64
Franciace Ruiz Camela Mara-

jón-Cabaza 877 50
Anselmo B j 'atarace Hi ialgo 371 54
Francisco Rolciln Corona
Pedru Palacios del Corral
Rafeel C6rdoba Alba
Gonzalo Gutiérrez García
Miguel Cuenca Callete
Antonio Zurita Raye
Lucas Graciano Domingo
Pedro Genzatez-Munoz
José Lopez B:azquez
Manuel Muñoz Ocatia
joequin Pérez Algar
Bel el Pinede Contrern
Raimundo Ruiz Escudero

Lucena 24 de Enero de 1918.—El Al.

salde preaidente, Antonio del Pino —

p . A. del Ee. A.: El Secretario, losé Al-
varez.

SANTA EUFEMIA.—Ntim. 444

Lista de /os elector e, vecinos de esta

villa, que como mayores contribuyentea
tienen derecho á elegir Comeromisarios
para Senadores, que forma ei Ayunta-
miento con arreg l o al art. 28 de la Ley
de 8 de Febrero de 1877:

y casas de campe, elijiendo tres ~ales,

para que en total resulten un número

igual al de Concejales de esta Corporación

cuya dietrilanahin aal como las ii tas de

contribuyentes, están expaseetas al públi-

co per término de ocho días, a contar

desde la ineerción dei surrincio en el Bo-

erais °releo, para oir ieclauruciones.

Zekeros 31 de Enereede 1918.—Fran-

cisco M. Tellón.

JUZGADOS

POSADAS.—Núm. 608

Don Ado,fo Gomez Caen nero y Mora,
Juez de instruccidu de eata villa y an 3

partido. 	 5

Por vi. tud de la presente requisitoria

ruego y encargo toda clase de Autori-
dades tanto civilee como militares y de-

mis individuos de la policía judicial, prac-

tiquen activas y eficaces eli.igencias para

la busca y rescate de la celeallerít que

al nnal te remita, hartada ä don José San-

59 tiritaren Zamora la madrugada del vein-

44 te y cuatro de Enero ülticno en el corti-
78 jo de la. Almeja, término de la villa de
08
90
99 

Hornachuelas; y caso de foz habids, sea

pacata a disposición de este juzgado, con
acre tenedores ilegitimes.01

Pues así lo tenge acordado en el suma-89
rio que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas ä cinco de Feb ero
de mil novecientoa diez y echo.—Adolto
Goinez-Canainero.—t Secretario, Licen-

ciado Joaquín Iglesia.

Seiies
Una yegua de diez años, 149 azada,

centena oscura, marca J. B., tuerta del de-

recho y el hierro de la Compañía El Fé-

nix Agrícola V. número 4 en la nalga

derecha,

*TETUAN.—Ném. 524
Don Arcadio Oende Otegni, Jaez de pri-

mera Instancia de esta cinded y par-

tido.

Por /a presente se cita, llama y empla-

za al procesado Luis Palomar Arana, de

veintiseia efios de edad, soltero, empleado

y verrino de asta ciudad, para que dentro

del término de quince días siguientes ä

Ja publicación de Ja presente en la Gace -

ta de Madrid y Boesene Oriciee de la
Zona, se constituya en prisión en la car-

ee' de esta ciudad 6 en cualquiera de las
de España ä disposición de este Juzgado

ä virtud de auto dictado en este dia ea

que se decreta la prisión del mismo, en

la censa que se sigue por malvereación de
y Barren caudales é infidelidad e custodia de

documentos; apercibidos de que si no

comparece, sed declarado rebelde, con
el perjuicio ó que hubiere ludir confor-

me ä derecho. Al propio tiempo encargo

á toda: las autoridadee tanto civiles como
militares y policía judiaial que sepan el
paradero del individuo referi3o proce-
diendo ä su prisión en la carcel del par-

tido correspondiente y ä disposición de

este Jczgado, &Uniforme de ello el oporto-

no aviso.

Dado en Tetuin ä veniticuatro de Ene-

ro de mil novecientos diez y ocho—

Arcadio Conde.— El Secretario, bah

Ga"PUERTO DE `: ANTA MARIA

Nn en. 607
Don Fernando 13 * (14 y Gandarias, Juez

de instrucción de eeta ciudad y tu par-

tido.len virtud del presente se cita a Tan

Fernaudez Pimentel, que dijo ser lasbi-

tante en Córdoba, calle Baños, número

cuarenta y siete, y cuyas dernäe circuns-

tancias y actual paradero se ignoran,que

mol día trece de Enero penado asaltó el

tren mixto nütnero 63 aac nelente, caer.

cändose entre iras enganches del furgón y

un coche, burlando la vigilan; i z de un

interventor y deaprovielo tic billete pata

que dentro del término de diez dieta com-

Señores Concejales

D. Viceate Cejudo Jurado
Isidoro Arando Caballero

' Juan Sanchez Romero
j'en Francieco D.za Romero
Antonio Ferriand-az Jiménez
Francisco Moreno Remero
Francisco Cestillo Pérez
Torna glíseo Renaero Ruiz
Tocan Jurado B brame

Mayores contribuyentes y sestea que sa-
tisfacen

Peaetaa

Evaristo Fernandez Serena 	 28
Norbert ' Diza Fernandea 	 10
Manuel Fernaudez Alero 	 19
Demaao Cäneara Fernandez 	 55
Francisco leepez Castillo 	 34
Francisco Fernendez Tunicia 	 75
Florenci ; Franco Caballero 	 22

	

1 	 Rafael Daza ju . ado 	 35 28
Itnacie Blerano Romero 	 32 7a
Manuel Guillermo Romero 	 32 01
Martin Pena Romero 	 31 74
Manuel María F raanelez

niki; z 	 32 34
Mannel Vicente G3ZIZ ,lez 	 31 31

	

"i 	 Antonio Blanco Mata 	 39 19

	

5,1 	 Luis P,fir Romero 	 42 66
Santa Erfernia 28 de Enero de 1918

EI Alcalde, Ntcente Cejado.—E. Secre-
tario, Emilio Bejarano.

ZUEROS.—Ntiere. 464

356 12 I Don Francisco Miguel Talión, Alcalde

	

355 12 	 coustituciunal en funciones de esta vi-
850 64
849681t

	

343 60 	
Higo saber: que debiendo procederse

841 93 ä la renovrción de la janta municipal que
338 66 '..ha de funcionar en ei año actual, se han
332 52 4 dividido estos contribuyentes en cuatro
331 46 secciones por calles, componiéndose ca-
330 02 da una del modo siguiente:
322 84

	

819 93 	 Primera sección
1

La forman lee calles Hercio
y <dije dos vocales.

Segunda sección
Cemponen lii cal ea Srgasta y Alcela

Zamora y elije tres vocales.

Tercera sección

CaPes Pczo, Fernandez Jimenes y Fer-
nandez Gaseen, elijiendo dos vocales.

Cierta sección

553 27
496 42
414 67
236 75
191 84
176 53
123 69
86 51
81

72
72
69 79
69
61
61
60
58
50
49
45
44
42
41
39
38
38
86
36

cl
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